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Materia del sistema que se extingue: 
Ley Orgánica 1/1990, de 3  
de octubre, de Ordenación General 
del Sistema Educativo 

Materia del nuevo sistema: 
Ley Orgánica 2/2006,  
de 3 de mayo, de Educación 

Economía y organización de 
empresas 

Economía de la empresa 

Filosofía I Filosofía y ciudadanía 

Filosofía II Historia de la filosofía 

Fundamentos de diseño Diseño 

Historia Historia de España 

Historia de la música Historia de la música  
y de la danza 

Asimismo, se considerarán equivalentes las materias comunes y
de modalidad del antiguo sistema homónimas de las del nuevo. La
aplicación de este apartado en los centros integrados queda restrin-
gida a las materias comunes y a las materias de modalidad de las que
los alumnos deban rendir examen en las pruebas de acceso a la uni-
versidad”.

3. El apartado 5 de la disposición transitoria tercera queda re-
dactado de la siguiente manera:

“5. El alumnado que haya cursado segundo de Bachillerato del
sistema que se extingue y deba repetir curso deberá recuperar las
materias cursadas con calificación negativa de segundo, sin perjui-
cio de lo previsto en el apartado 7 del artículo 14 y, en su caso, las
materias cursadas con calificación negativa de primero. Los alum-
nos que tengan pendiente de superar alguna de las materias del sis-
tema que se extingue contempladas en el apartado 3 de esta disposi-
ción deberán cursar y superar la materia correspondiente del nuevo
sistema. Quienes tengan pendientes de superar alguna de las mate-
rias comunes homónimas en ambos sistemas las recuperará cursán-
dolas de acuerdo con los currículos establecidos en el citado Decre-
to 67/2008, de 19 de junio”.

Artículo 5

Modificación de la Orden 1931/2009, de 24 de abril,
de la Consejería de Educación, por la que se regulan
para la Comunidad de Madrid la evaluación y la calificación
en el Bachillerato y los documentos de aplicación

El apartado 3 del artículo 5 queda redactado de la siguiente ma-
nera:

“3. Los alumnos que al término del segundo curso tuvieran eva-
luación negativa en algunas materias podrán optar por matricularse
de ellas sin necesidad de cursar de nuevo las materias superadas, o
bien por matricularse de ellas y, además, de cualesquiera de las ma-
terias de segundo ya superadas, previa renuncia a las calificaciones
obtenidas en las mismas, y en las condiciones que determine la Di-
rección General competente en materia de ordenación académica de
estas enseñanzas”.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Habilitación de desarrollo
Se autoriza a la Dirección General competente en materia de or-

denación académica de estas enseñanzas a dictar cuantas medidas
sean precisas para la ejecución y desarrollo de lo dispuesto en la pre-
sente orden, dentro de su ámbito competencial.

Segunda

Entrada en vigor
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-

cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Madrid, a 30 de noviembre de 2009.

La Consejera de Educación,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE

(03/42.648/09)

B) Autoridades y Personal

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

4272 ORDEN 2131/2009, de 11 de diciembre, por la que se con-
vocan varios puestos de trabajo para su provisión por el
sistema de Concurso de Méritos.

Existiendo puestos de trabajo vacantes reservados a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder a
su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de
la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión de dos puestos de tra-
bajo reservados a funcionarios de esta Administración Autonómica,
que se incluyen dentro del correspondiente Anexo, mediante el sis-
tema de Libre Designación.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su orga-
nización y desarrollo por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; en la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid; en la Ley 4/1989, de 6 de abril, de Provisión de Puestos de
Trabajo Reservados a Personal Funcionario de la Comunidad de Ma-
drid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), de la Consejería de Hacien-
da, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en las
convocatorias para la provisión de puestos por los sistemas de Con-
curso de Méritos y Libre Designación; en la Orden 2094/1990, de 31
de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
septiembre), de la Consejería de Hacienda, por la que se regula el
sistema general que ha de regir en las diferentes convocatorias que se
publiquen para los concursos de provisión de puestos de trabajo, y
en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Adminis-
tración General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de acuer-
do con las circunstancias y condiciones que para los mismos figuren
en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Administración de
pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala, especialidad fun-
cionarial y titulación exigida, en su caso.

Cuarto

Los funcionarios con adscripción provisional están obligados a
participar en esta convocatoria, debiendo solicitar todos los puestos
de trabajo a que puedan acceder.

Quinto

5.1. Las solicitudes para tomar parte en la presente convocato-
ria se presentarán en el Registro General de la Comunidad de Ma-
drid (Gran Vía, número 3, y plaza de Chamberí, número 8), en el Re-
gistro de la Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y
Portavocía del Gobierno (calle Carretas, número 4), o en la forma
establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en el plazo de quince días hábi-
les, contados desde el día siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, e irán dirigidas al ilustrísimo señor Secretario General Técni-
co de la Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Porta-

2. El apartado 3 de la disposición transitoria tercera queda re-
dactado de la siguiente manera:

“3. Correspondencia entre materias del sistema que se extingue
y materias del nuevo sistema:
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vocía del Gobierno, según modelo regulado en la Orden 2066/1998,
de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

5.2. Las solicitudes contendrán, caso de ser varias las plazas so-
licitadas, el orden de preferencia de la adjudicación de aquellas y de-
berán ir acompañadas de la siguiente documentación:

a) El Certificado de Registro de Personal que se publica como
Anexo III de la Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la Con-
sejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 10 de septiembre). En el supuesto de funcionarios
integrados en la Comunidad de Madrid y procedentes de es-
tas Administraciones Públicas, deberán aportar Certificado
de Registro de su Administración de origen cuando el tiempo de
servicios prestados en la Administración de la Comunidad
de Madrid sea inferior a cinco años, al objeto de poder valo-
rar el trabajo desarrollado.

b) El historial académico y profesional, que se publica como
Anexo II de la Orden 2066/1998, de 30 de julio, en el que se
hará constar:
— Los títulos académicos.
— Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Adminis-

tración Pública como en la empresa privada, especial-
mente referidos a los requisitos mínimos exigidos en la
convocatoria.

— Estudios y cursos realizados y conocimientos de idiomas.
— Cuantos otros méritos estime oportunos el aspirante po-

ner de manifiesto.
c) Para la valoración de los méritos preferentes y no preferentes

alegados, los interesados deberán aportar fotocopias cotejadas
u originales de documentación acreditativa de los mismos.

d) Certificado firmado por el Secretario General Técnico o Ge-
rente de la Consejería u Organismo donde el funcionario
preste servicios en la fecha de la convocatoria del concurso
de méritos, acreditativo de los períodos de ausencia motivada
por incapacidad temporal derivada de contingencias comu-
nes o del disfrute de licencias sin sueldo, determinando si di-

chas ausencias superan o no el 20 por 100 de la jornada pre-
vista, según el calendario laboral, dentro de cada año natural
a partir de la entrada en vigor de la Ley 3/2008, de 29 de di-
ciembre, y durante el período máximo de cinco años.

5.3. Finalizada la valoración de las instancias, y con carác-
ter previo al fallo de la Junta de Méritos, se publicará en los ta-
blones de anuncios de la Viceconsejería, Consejería de Cultura
y Deporte y Portavocía del Gobierno, la relación de los aspiran-
tes admitidos y no admitidos al proceso de provisión, con indi-
cación de la puntuación reconocida para cada uno de los méritos
preferentes y no preferentes alegados, así como la puntuación
obtenida por ambos conceptos. Contra esta publicación se po-
drán formular alegaciones al respecto en el plazo de diez días
hábiles, a contar desde el día siguiente a su exposición en los ta-
blones de anuncios.

Sexto

Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional quinta de
la Ley 4/1999, d 6 de abril, no se podrá adjudicar puestos con una
puntuación inferior a 10 puntos. No obstante, la Junta de Méritos po-
drá adjudicar excepcionalmente algún puesto de trabajo con una
puntuación inferior, de conformidad con lo establecido en el punto 4
de la base undécima de la Orden 923/1989, de 20 de abril.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición en el plazo de un mes, ante el Vicepresidente, Consejero
de Cultura y Deporte y Portavoz del Gobierno, o bien, directamente,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos pla-
zos contados a partir del día siguiente a su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 11 de diciembre de 2009.—El Vicepresidente,
Consejero de Cultura y Deporte y Portavoz del Gobierno, PD
(Orden 1472/2009, de 24 de septiembre, BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 5 de octubre de 2009), el Secretario
General Técnico, Borja Sarasola Jáudenes.

ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE CONCURSO DE MÉRITOS
EN LA VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE CULTURA Y DEPORTE Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO
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(03/42.205/09)

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

4273 ORDEN 2132/2009, de 10 de diciembre, por la que se con-
voca un puesto de trabajo para su provisión por el sistema
de Libre Designación.

Existiendo un puesto de trabajo vacante reservado a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder a
su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de
la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión de puestos de trabajo
reservados a funcionarios de esta Administración Autonómica, que
se incluyen dentro del correspondiente Anexo, mediante el sistema
de Libre Designación.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su orga-
nización y desarrollo por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; en la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid; en la Ley 4/1989, de 6 de abril, de Provisión de Puestos de
Trabajo Reservados a Personal Funcionario de la Comunidad de Ma-
drid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), de la Consejería de Hacien-
da, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en las
convocatorias para la provisión de puestos por los sistemas de Con-
curso de Méritos y Libre Designación; en la Orden 2094/1990, de 31
de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
septiembre), de la Consejería de Hacienda, por la que se regula el
sistema general que ha de regir en las diferentes convocatorias que se
publiquen para los concursos de provisión de puestos de trabajo, y
en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Adminis-
tración General del Estado.

Tercero

Podrán participar en este proceso los funcionarios propios de la
Comunidad de Madrid y los funcionarios de carrera procedentes de
otras Administraciones Públicas que hayan accedido a la Adminis-
tración de la Comunidad de Madrid por el procedimiento regulado
en el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, siempre que el
Cuerpo, Escala o Especialidad de los mismos sean considerados
como equivalentes al Cuerpo, Escala o Especialidad del puesto con-
vocado.

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de acuer-

do con las circunstancias y condiciones que para los mismos figuren
en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Administración de
pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala, especialidad fun-
cionarial y titulación exigida, en su caso.

Cuarto

Las solicitudes para tomar parte en la presente convocatoria se
presentarán en el Registro General de la Comunidad de Madrid
(Gran Vía, número 3, y plaza de Chamberí, número 8), en el Regis-
tro de la Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Porta-
vocía del Gobierno (calle Carretas, número 4), o en la forma estable-
cida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de quince días hábiles,
contados desde el día siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, e irán dirigidas al ilustrísimo señor Secretario General Técni-
co de la Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Porta-
vocía del Gobierno, según modelo regulado en la Orden 2066/1998,
de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Las solicitudes contendrán, caso de ser varias las plazas solicita-
das, el orden de preferencia de la adjudicación de aquellas y debe-
rán ir acompañadas de la siguiente documentación:

a) El Certificado de Registro de Personal que se publica como
Anexo III de la Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la Con-
sejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 10 de septiembre).

b) El historial académico y profesional, que se publica como
Anexo II de la Orden 2066/1998, de 30 de julio, en el que se
hará constar:
— Los títulos académicos.
— Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Adminis-

tración Pública como en la empresa privada, especial-
mente referidos a los requisitos mínimos exigidos en la
convocatoria.

— Estudios y cursos realizados y conocimientos de idiomas.
— Cuantos otros méritos estime oportunos el aspirante po-

ner de manifiesto.

Quinto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición en el plazo de un mes, ante el excelentísimo señor Vice-
presidente, Consejero de Cultura y Deporte y Portavoz del Gobierno,
o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 10 de diciembre de 2009.—El Vicepresidente,
Consejero de Cultura y Deporte y Portavoz del Gobierno, PD
(Orden 1472/2009, de 24 de septiembre, BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 5 de octubre de 2009), el Secretario
General Técnico, Borja Sarasola Jáudenes.


